Declaración de la Sociedad Dominicana de Obstetricia y Ginecología y PROFAMILIA sobre la Anticoncepción de Emergencia

La Sociedad Dominicana de Obstetricia y Ginecología (SDOG)  y la       Asociación Dominicana Pro Bienestar de la Familia (PROFAMILIA) preocupadas por la desinformación de la población respecto a la Anticoncepción de Emergencia, desean aclarar conceptos y exponer su posición, con la finalidad de despejar dudas e informar al país sobre la verdadera naturaleza de este método anticonceptivo. 

La Anticoncepción de Emergencia (AE) es un método que las mujeres pueden utilizar en los tres días siguientes a una relación sexual sin protección o a una violación sexual, para evitar embarazos no deseados. Las pastillas de AE contienen las mismas hormonas que se usan regularmente como anticonceptivos. La diferencia es que la AE se administra con dosis más altas y solamente son efectivas si se toman dentro de las 72 horas que siguen a la relación no protegida. 

La Anticoncepción de Emergencia inhibe el proceso reproductivo antes de la fecundación, lo que explica su eficacia anticonceptiva. 

Las investigaciones realizadas en todo el mundo han determinado que su eficacia será mayor mientras más pronto se tome después de la relación sexual no protegida. Como su nombre lo indica, este no es un método de uso regular, pues su eficacia en prevenir embarazos, es menor que la de los anticonceptivos de uso frecuente.

¿Como actúa la anticoncepción de emergencia?

· Inhibe o retrasa la ovulación.

· Dificulta la migración o el ascenso de los espermatozoides hacia las trompas, impidiendo la fecundación.

· Inmoviliza los espermatozoides en el útero.

· Aumenta el espesor o la viscosidad del moco cervical impidiendo la migración espermática

“Las píldoras anticonceptivas de emergencia no interrumpen el embarazo, por lo que no constituyen en absoluto un tratamiento abortivo”, sostiene la Organización Mundial de la Salud, la más alta autoridad del sistema de Naciones Unidas en esta materia. Las pastillas de Anticoncepción de Emergencia han sido aprobadas por las agencias reguladoras de fármacos en Norte América, como la FDA, en Europa, Asia y América Latina.

La Asociación Latinoamericana de Investigadores en Reproducción Humana, reunida en Brasil el año pasado, definió la Anticoncepción de Emergencia como “un método que la población de la región necesita tener disponible, como una nueva herramienta para prevenir embarazos no deseados, en circunstancias en que los otros métodos no son efectivos” 

Este método es un recurso legítimo y adecuado, que se pone a disposición de las mujeres y de las parejas para hacerle frente a las consecuencias que se derivan de violaciones sexuales, incesto y otras manifestaciones de violencia contra la mujer y contra la familia.

PROFAMILIA  y la SDOG rechazan las descalificaciones contra los métodos anticonceptivos, que tienen su origen en prejuicios y conceptualizaciones ideológicas, que no responden al interés que mueve a la ciencia y a instituciones como las nuestras, empeñadas en prevenir embarazos no deseados y aborto.

Defendemos y promovemos los métodos anticonceptivos y lo seguiremos haciendo como la forma más correcta de contribuir a la salud sexual y reproductiva de la población y el derecho de las familias a tener los hijos e hijas que deseen; a evitar embarazos no deseados; a enfrentar las consecuencias que se derivan de violaciones sexuales, así como el derecho al uso de anticoncepción de emergencia en caso de relaciones sexuales no protegidas.
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